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Guayaquil, Ecuador 
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Guayaquil, 01 de julio del 2010 

Señora. 

MARIA ANDREA NUQUES CABANILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien poner en su conocimiento, que la Junta General de Socios de la compañía 

LA CURVA YIP C. LTDA., en sesión celebrada en la presente fecha, resolvió por unanimidad 

ELEGIRLA a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía, para un período de CINCO 

AÑOS .- De acuerdo con el Art. Décimo Segundo del estatuto social, corresponde a Ud. como 

Gerente y al Presidente ejercer en forma individual o conjunta la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía .- 

LA CURVA YIP C. LTDA, se constituyó mediante escritura pública que autorizó el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 14 de agosto de 1978, debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil el 28 de diciembre del mismo año.- 

Con mis felicitaciones por la designación recaída en su persona, exteriorizándole mis sentimientos de 

consideración y estima, quedo de Ud. 

Cordialmente, 

o JAVIER A. QUES CABANILLA 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Siento como tal doy por aceptado el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 02 de julio del 2010 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Julio del dos mil diez, - queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía LA CURVA 
YIP. C. LTDA. a favor de MARIA ANDREA NUQUES 
CABANILLA, a foja 79.205, Registro Mercantil número 14,449. 

ORDEN: 36752 

e 
A 
ZXRATECSADEMA 2x2 

UNAM 
AN72 

CA 
A 

Amador 
REVISADO POS: | AB. ZOILA CEDEÑO CELI 

E REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQÍÍ 

DELEGADA 

  

    

 


